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1. para :"u qmaCil1ljento :'1' efectos.

Ilmo. Sr. Sub5ecretallo de esto MinbVú'ío.

ORDtN de 22 de mrtyo de i.973 parla que se
dispone el, cumptimíentode J.a sentencia recaida.
en el recursocon-tertcíoso~a:dmi,n.ÍStrativointerpuesto
Cf)litm este Départamento por «Campomanes Her
manos. .S. A .•.

Ilmo. Sr Habiendo recaldo rcsoli.q:::ión firme en 19 de febrero
de 1973 en el reCUl:SO contencio:so~a_dp:ünistrativointerpuesto con~

Ira este Departamento por---Campomancs Hermanos, S, A.».
Este Mil1-isterioha tenido n, bien disponer que se cumpla

la citada sentencia en sus propi.os • términos, cuyo fallo dice
Jo que siguc'

~FaHamo_c,' Que estimando :plenam€nteel re~ut.socontencioso
ndministrnt,Jvo Hüerpu-estopor "Camponl8.nes Hermanos. Socie·
dad Anónima.. , contrala Ré$oluci6ndef~cha__31 de enero de 1967
de la IHrección Gene-tal de Prev:isión (j,elMinisterio 'de Trabajo,
que resolVIó negatívamenteeel deJ:t,lzadade aquella Entidad,
primero contra resolución .de la Delegación del Trabajo de
León y tm último término contra 'el acta: de liquidación de
fecha 26 de octubre_de 1900· de la Jnspecc,ióil Provincial de
Trabajo de León, debemos' ,d-eclarary decl,aramos nulas y sin
ningun valür, por no ser conforme.•a, defecho, tanto dichas
resoiu-eionest:omo el acta 'de liqu,ida.ción a que aquéllas y este
recurso se contraen. No hacemos condena -en costas. Devuélvase·
el expedlente al Centro de su procedencia.

Este Ministerio ha tElnido a bien disponer que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios térrtunos, cuyo fallo dice 1'0 que
sigue:

~Fallumo'i QUé debemos dec.larax y declaramos la nulidad
en deI echo eh la R~~so11.ldón df:it Miiüsteri-o de Trabaio de vein
tiuno de· julio de Ilüt novecientos sesen,ta. y siete, sobre derechos
laborales de' los productores don Manuel Garda, .don Rafael
H.omeró y dOn Benito. Vera, e.dremo,tm el que. se estima el
recurso, sin ClLIB pr~l{;eda formular dec;lurac~ón alguna sobre los
de-rQ<:hos laborales individwlliz~!dos qUe postulan los recurren
tes, extremuUi el que se dt'~estimaelrecurso, por correspon·
dé tal materiH ala competencia ;de Jlljurlsdicción laboral, sto
costas. Asi por Hsta nupstraseotencia,·que se publicará en el
"Boletín OfÍ\:l.¡¡l del Estado" e insertará en la "Colección Legis·
!;;1l1VOl"" 1-0 pronlúlClam{)S,. mandamos, y firmarnoS. Valentín Sil
ya. Jase Maria Cordero Juap Bep;en:.iJ, Luis Bermúdez. Adolfo
Su;'~r8'l_. Rubricados."

Lü que (;ümuniCb a V. J, para su cOnocimiento y efectos,
DiOs gllHn:k 11 V ,1,
Madrid. 1] de mayo de 19(:J.-P. D--.e,1 ~ub5ecret~rio, Utrera

r,,1olina.

limo. Sr Sub'.;uetnno ¡Jt. este Miní~;terin,

!lmo, SLHabiendo reca.jdor~solLlcion fi.rme en 30 de enero
de 1973 en el recurso CQntendosocadminí~trativointerpuesto con~
tra este Departamento por-«l'ranVíasd~Barcelona,S. ~.»,

Este MinJsterio ha tenidoabieódisponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térmmos, cuyo fallo dice
lo que. -sigue:

'-'Fallamos: Que 'estimando el recurso {;oritencioso-administra~

UVQ interpuesto por ..Trallvias<dElBafc€léina, S. A.-.., contra
la RescHuciónde la: Dirección Generalde ordenación del Tra
bajo de 8 de· JUnio' de 1967.dese.stlrnét.toria del de alzada inter
puestóc,ontra la Resolución de la. __ I)elegacíón Provincial de
Tmbaio de .. BaJ'celona de 10 .' de ma.,rzQ ..•. da 1967,que- ~torgó
al trabajador don TOlP.ás IglesIas Fernandéz la categona de
Oficial de segunda,. debemos· dec1ar1lif: 11 declaramos. que las
CItadas HeSb!ucü).nes fiason conformes .al ordenamiento jurídico.
por lo queq u~dan a,nuladasy siu va[or alguno•. sin perjuicio
del derecho/;íue pueda asistir alml¡lncionado trabajador para
perci.bir la diferencia entre JbS-dé-v'engos de la calegoría que
tiene asignada .en JaErnpresa. y el que :co,rrespondaala funciÓn
que efectivamente realíce;sin hac0rimposición de las costas
causadas.

Asipor esta llueslrasentenda, que ,m publicará en el "Boletín
Oficial del "Estado~ e insertará .en .1a·_~Colección Legislativa»,
lo pronut?-cifunos. m.andamos> y firman;1os.--·Valentín .Silva.~Fer·
nando VldaJ.,.-'-.Iosé Luis-Ponce de LeórL,-Manuel Gordillo.~

Féllx' Fernández.~Rubticados.~

Lo que comunico a V. 1: para su Gonocimiento y efectos,
Díosguardt~ a V. 1:
Madrid, 21 de mayo de 197;¡'.~ -p D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

011DUv de 21 de mayo de, /973 por la qu,e se
dis!JOik el cumplinúento. de la sentencia recaída
-en. el recui'1l0 con:t.enciosa.administrativo. interpuesto
C(lntraesté Depílrtamemopor .Tranvías de Bar·
cdorw, S. A.....

iJlre

DE TRABAJO

197;~ --1', D., el

MINISTERIO

Lo que comunico f-\ V
Diot guarde a V, ]
Madrid, 10 de lT;dYQ de

ra Molina.

ORDEN de 10 de mayo de 1973 prir la 1/Uf; <"e ,¡¡.<>.
pone el cumplimiento de. la sentt,!'¡.Cia,etQ¿du en el
recurso contencioso·adrruntstratlvo interpuesto con
tra este Departamento por el Aytmtarniento de Ali·
cante.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firmé en9 de ft,brero
de 1973 én el recurso contencioso-administratü.'o: interpuesto con·
tra este Departamento por elAyuntall1H;~t() ,dl':' Aj~c¡inte;

Este Mmisterio hatonido a blendlspCnetque se cumpla la
citada sentencia en sus propios terminos. cu:m fatI:! dice Jo qlli'
::;igue;

"F~llamos: Que no dando Ít¡gar a la ihadnljsibj¡u:i~'tdiücgada.

por el Abogado de] Estado. debemos d('sestln1;g y (ie:';BSfamamos
el recurso contencjúso-adminlstrati va. tnterp'U.estopor· la .. Empre
sa "Tranvías Municipalizados, .. S. A.H ,qo. Alic;;¡;ute,. contra la.
Resolución de la Dirección 'G€meratdeDrdtmactÓn tiel Trabajo
de siete de jUlio de mil novecientos ses~nta y siete; que contil'
mó en alzada la dé la Deleg~ión Pto\";lucial del l'rabajo de
Alicante de treinta y uno de mayo de' miL J~Ove'Ci0l'ltósSe,,"1?::uta

y siete, que clasificó al productor de dic:ha E-mprjs:.'c don Fernan
do Sáez Soría como Oficial segundó de la It1(JCma, cuya clasifi·
cación confirmamos y sin que preceda- hHq'8J' eSp2cia.1 docla/<I
ciól1 sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia q~le.se publ1cani en el "En
Jetín OJicial· del Estado·' e msertnra en la "'(::'o'lecdónLegisla~
tivl.'t", lo pronunciamos, mandamor:: y firmam(~s. \:Vl;r!entin SHva.
Enr·'quc Medina. Fernando Vidal JOS,é LUis Ponte de Leoh.
Manuel Gordillo. Rubricados."

ORDEN de 10 de mayo de 1973 por ItI qae se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recur,~o contencioso-administrntivo interpuesto con
tra este Departamento pot don AdQlfo R.i\'Q,s Jime
nez Laiglesia y otros,

JJmo. Se: Habiendo recaído ret;OJuc-iPil tirnH' en 31 de u!)t;)ro
de 197:~ en el recurso contencioso-adtniriistratlvoJtll-orpuesto con.
t.ra este Departamento por don AdQtfo Rivas JlnlcneZ La¡glesJa
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponej- q'¡).e se ClJ/npla la
citada sentencia en sus propios términos; CÜYD talio dicfér lo que
sigue:

«Fallamos: Que debemos declanp' y.~(:ja~an)l's la inHdnüsi
bilidad del recurso conlenci05o,-admiilistraüvo interpuE>sio por
don Adolfo Rivas Jiménez Laiglesi~.don,JuH:;l.n.fMenciaCortés,
don Carlos Meleiro Reza, don ManuelYoldiDel?a:~o.,don Alfredo'
Norzagaray López, .don José Mar1a_:Maci~,Rubio.donTOmás
Buesa Oliver, donjuan Corderoltuiz,:, :donQ¡JmingoMelencto
Luque, don Martín DíazGonzález., dOn Rpdl'igo Cot~GaIán y
dos Síxto Martín· Sánchez, contra .resolución: del Mi:ni¡>terio de
Trabajo de diecisiete de enero de mil novetiento,sseSéi\la y sie
te que desestim~el recurso d-ereposición: fürnl\J:lado contra la
Orden del propio Ministerio de seis. de ¡utio dla mil nOveCien
tos sesenta y seiS que aprobó el E.sta~to de Per,:¡-onal deUniH
versidades Laborales absolviendo a,- laA;:hninist-ractón do la dec
manda. sin hacer imposición de Ja,,s-éQstas c8U$fj.das.

Así por esta nuestra sentencía,qU,ef6. pub-lic.ara en ei "Bole·
tín Oficial del Estado" e insGrtaráeula '~CQlección Legislati
va", 10 pronunciamos, mandamos yfirmamQs; ValenHn Silva"
Enrique Medina. Fernando Vidal. J'<JSé LutsPonce de León.
Manuel Gordillo~ Rubricados ...

Lo que comunico a V, L pará\ sü: cúnoclfnieut., y E.ofH:',·tos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 10 de mayo de Hln,~P, D" id Subw,{> ('(&fU) Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario cile esic ~'jjni:iH;(Lo.

ORDEN de 11 de maYOd,é lY'/S. fJM 1(1 qw~ se dis
pone el cumptin:i,ento de la -:;entencia recaída en el
recurso contencioso~adrrn,'~istr.at¡voint-erp-uestocon
tra este Departamento pore don Manta!/; Garda Mu'
rillo y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaídore$o[ucjón firmq en :U de enero
de 1973, en el recursc contencioso·4QministrutivD interpuesto
contra este Departamento pOI: don ManueL Careta Muríllo y
otros;
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